
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio de Trabajo e Inmigración
Tesorería General de la Seguridad Social
Dirección Provincial
Subdirección Provincial de Recaudación Ejecutiva
Córdoba

Núm. 1.837/2010

D. Jaime Fernández-Vivanco Romero, Subdirector Provincial

de Recaudación Ejecutiva de la Tesorería General de la Seguri-

dad Social en Córdoba, hace saber que: 

Intentada sin efecto la notificación del anuncio de subasta en

los domicilios que constan en esta Dirección Provincial a D. PE-

DRO PABLO MEDINA MORA , de conformidad con lo dispuesto

en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-

gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común (B.O.E. 27/11/92), modificada por la

Ley 4/1999 (BOE 14-1-99), y a fin de que surta efectos como noti-

ficación al interesado, se publica el presente anuncio de subasta:

El Jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número 01 de

CÓRDOBA, HACE SABER:

En el expediente administrativo de apremio que se instruye en

esta Unidad a mi cargo contra el deudor D. PEDRO PABLO ME-

DINA MORA , por débitos a la Seguridad Social, se ha dictado

por el Director Provincial de la Tesorería General de la Seguridad

Social la siguiente: 

"PROVIDENCIA: Una vez autorizada, con fecha 16 de 11 de

2009, la subasta de bienes inmuebles propiedad del deudor de

referencia, que le fueron embargados en procedimiento adminis-

trativo de apremio seguido contra el mismo, procédase a la cele-

bración de la citada subasta el día 07 de 04 de 2010, a las 10'00

horas , en RONDA DE LOS TEJARES, 23-25 de la localidad de

CÓRDOBA , y obsérvense en su trámite y realización las pres-

cripciones de los artículos 114 a 121 del Reglamento General de

Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decre-

to 1415/2004, de 11 de junio (B.O.E. del día 25). 

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la venta,

así como el tipo de subasta son los indicados en relación

adjunta. 

Notifíquese esta Providencia al deudor, a los terceros poseedo-

res y, en su caso, a los acreedores hipotecarios y pignoraticios, al

cónyuge de dicho deudor y a los condueños, con expresa men-

ción de que, en cualquier momento anterior a la adjudicación, po-

drán liberar los bienes embargados, pagando el importe total de

la deuda, incluidos el principal, recargo, intereses y las costas del

procedimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los bie-

nes." 

En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente

anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en dicha

subasta lo siguiente: 

1.- Que los bienes embargados a enajenar, así como el tipo de

subasta, serán los indicados en la Providencia de subasta. 

2.- Que los licitadores habrán de conformarse con los títulos de

propiedad que se hayan aportado al expediente, no teniendo de-

recho a exigir otros; de no estar inscritos los bienes en el Regis-

tro, la escritura de adjudicación es título mediante el cual puede

efectuarse la inmatriculación en los términos prevenidos por el ar-

tículo 199.b) de la Ley Hipotecaria, y, en los demás casos en que

sea preciso, habrán de proceder, si les interesa, como dispone el

Título VI de dicha Ley. 

3.- Las cargas preferentes, si existieran, quedarán subsisten-

tes, no destinándose el precio del remate a su extinción. 

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado, confor-

me al modelo oficial establecido al efecto por la Tesorería Gene-

ral de la Seguridad Social, siendo el plazo para la presentación de

las mismas de 02/03/2010 a 06/04/2010. Simultáneamente a la

presentación de la oferta el licitador deberá constituir depósito,

acompañando a cada postura cheque conformado extendido a

nombre de la Tesorería General de la Seguridad Social, por im-

porte, en todo caso, del 25 por ciento del tipo de subasta. 

5.- Se podrán presentar posturas verbales superiores al 75 por

ciento del tipo de enajenación en el acto de celebración de la su-

basta, constituyendo en el acto un depósito del 30 por ciento del

tipo fijado para la subasta, a no ser que se hubiera presentado

previamente postura en sobre cerrado con su correspondiente de-

pósito. 

6.- Las posturas verbales que se vayan formulando deberán

guardar una diferencia entre ellas de, al menos, el 2 por ciento del

tipo de subasta. 

7.- El adjudicatario deberá abonar, mediante ingreso en cuenta,

cheque conformado expedido a nombre de la Tesorería General

de la Seguridad Social, o transferencia bancaria, la diferencia en-

tre el precio de la adjudicación y el importe del depósito constitui-

do, dentro de los cinco días hábiles siguientes al de la adjudica-

ción, perdiendo el depósito en otro caso. Además, se le exigirán

las responsabilidades en que pudiese incurrir por los mayores

perjuicios que, sobre el importe depositado origine la no efectivi-

dad de la adjudicación. 

8.- La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior a

la adjudicación de bienes si se hace el pago de la deuda, intere-

ses, recargos y costas del procedimiento, procediendo en su ca-

so, a la devolución de los cheques que se hubieran formalizado

para la constitución del depósito. 

9.- Al deudor le asiste el derecho a presentar tercero que mejo-

re las posturas hechas en el acto de la subasta, conforme al apar-

tado 5 del artículo 120 del citado Reglamento, en el plazo de tres

días hábiles contados a partir de la fecha de su celebración. 

10.- Que la Tesorería General de la Seguridad Social podrá

ejercitar el derecho de tanteo con anterioridad a la emisión del

certificado de adjudicación o de la escritura pública de venta y en

el plazo máximo de 30 días; en este caso, se adjudicará el bien

subastado, notificándose así al deudor y al adjudicatario, al que

se devolverá el depósito que hubiera constituido, y, en su caso, el

resto del precio satisfecho. 

11.- Los gastos que origine la transmisión de la propiedad del

bien adjudicado, incluidos los fiscales y registrales, serán siem-

pre a cargo del adjudicatario. 

12.- Mediante el presente Anuncio, se tendrán por notificados,

a todos los efectos legales, a los deudores con domicilio descono-

cido. 

13- En lo no dispuesto expresamente en el presente Anuncio

de Subasta se estará a lo establecido en el Reglamento General

de Recaudación citado. 

Contra el acto notificado, que no agota la vía administrativa, po-

drá formularse RECURSO DE ALZADA ante la Dirección Provin-

cial de la Tesorería General de la Seguridad Social en el plazo de

UN MES, contado a partir del día siguiente al de su recepción por

el interesado, conforme a lo dispuesto en el artículo 34 del Texto

Refundido la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el

Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (B.O.E. del día
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29), significándose que el procedimiento de apremio no se sus-

penderá sin la previa aportación de garantías para el pago de la

deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la interposi-

ción de dicho recurso de alzada sin que recaiga resolución expre-

sa, el mismo podrá entenderse desestimado, según dispone el ar-

tículo 46.1 del Reglamento General de Recaudación de la Seguri-

dad Social, en relación con el artículo 115.2 de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, (B.O.E. del día 27), de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-

mún, lo que se comunica a efectos de lo establecido en el artícu-

lo 42.4 de dicha Ley 30/1992. 

ADVERTENCIAS: 

PARA CUALQUIER INFORMACIÓN RELATIVA A SUBASTAS,

LOS INTERESADOS PODRÁN CONSULTAR EN LA DIREC-

CIÓN DE INTERNET: HTTP://WWW.SEG-SOCIAL.ES 

RELACIÓN ADJUNTA DE BIENES INMUEBLES QUE SE SU-

BASTAN 

DEUDOR: MEDINA MORA, PEDRO PABLO 

LOTE NÚMERO: 01 

FINCA NÚMERO: 01 

DATOS FINCA URBANA 

DESCRIPCIÓN FINCA: VVDA. CON SUP. CONSTR.INCLU-

SIÓN ELEMENTOS COMUNES 62,35 M2 TIPO DE VÍA: CL

NOMBRE VÍA: COSTANILLA Nº VÍA: 4

BIS-Nº VÍA: ESCALERA: PISO: 1 PUERTA: C COD-POST:

14001 COD-MUNI: 14021 

DATOS REGISTRO 

Nº REG: 14018 Nº TOMO: 2179 Nº LIBRO: 1064 Nº FOLIO:

0206 Nº FINCA: 082739 

IMPORTE DE TASACIÓN: 139.761,95 

CARGAS QUE DEBERÁN QUEDAR SUBSISTENTES 

CAJASUR CARGA: HIPOTECA IMPORTE: 120.132,13

AYUNTAMIENTO CARGA: ANOT.PREV.EMBARGO IMPOR-

TE: 1.767,33.

TIPO DE SUBASTA…: 17.862,49 

DESCRIPCIÓN AMPLIADA 

URBANA: VIVIENDA LETRA C, SITUADA EN PRIMERA

PLANTA DEL NUMERO 4 DE LA CALLE COSTANILLAS, ES-

QUINA A MATARRATONES EN CÓRDOBA. TIENE UNA SU-

PERFICIE CONSTRUIDA CON INCLUSIÓN DE ELEMENTOS

COMUNES DE 62 METROS 35 DECÍMETROS CUADRADOS.

LINDA, VISTO DESDE LA CALLE COSTANILLAS, POR LA IZ-

QUIERDA CON LA VIVIENDA LETRA C , EL PASILLO DE AC-

CESO A LA VIVIENDA, HUECO DE ESCALERA Y LA VIVIENDA

LETRA A, POR LA DERECHA CON LA CASA NUMERO 2 DE LA

CALLE DE SITUACIÓN, Y POR EL FONDO CON EL PASILLO

DE ACCESO A LAS VIVIENDAS, HUECO DE ESCALERA Y PA-

TIO DE LUCES.

TITULAR: PEDRO PABLO MEDINA MORA CON EL 100%

DEL PLENO DOMINIO CON CARÁCTER PRIVATIVO. INSCRI-

TO EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD NUMERO UNO DE

CÓRDOBA.

ESTA FINCA SE ENCUENTRA GRAVADA CON UNA HIPO-

TECA A FAVOR DE CAJASUR QUE ESTÁ CANCELADA DE HE-

CHO AUNQUE NO DE DERECHO. 

Córdoba, a 18 de febrero de 2.010.- EL SUBDIRECTOR PRO-

VINCIAL, Jaime Fernández-Vivanco Romero.
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